
INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 

 

CONSEJO GENERAL 

                                                                                                                                                                                                                                                             
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA  VEINTIOCHO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISEIS, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV//1578/2015/III 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION 
27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se confirma la 

respuesta emitida por la Unidad 

de Acceso del sujeto obligado 

durante el procedimiento de 

substanciación del recurso de 

revisión. 

 

2 IVAI-REV/1581/2015//III 
SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE 
27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se confirma la 

respuesta proporcionada por el 

Sujeto Obligado de conformidad 

con el considerando tercero de 

la presente resolución. 

 

3 IVAI-REV/1590/2015/III AYUNTAMIENTO DE ATZACAN 27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se ordena al Sujeto 
Obligado, que por conducto de 

su Unidad de Acceso a la 

Información Pública, en un plazo 

no mayor a quince días contados 

a partir de que cause estado la 

presente resolución, dé 

cumplimiento a ésta en 

términos de lo expuesto en el 

Considerando Tercero. 

 

4 IVAI-REV/1543/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE NARANJOS 

AMATLAN 
27 DE ENERO DE 2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Se ordena al 

Ayuntamiento de Naranjos 
Amatlán, que en un plazo no 

mayor a quince días contados a 

partir de que cause estado la 

presente resolución, dé 

cumplimiento al presente fallo 

en términos de lo expuesto en el 

Considerando Tercero.  

 

5 IVAI-REV/1592/2015/II AYUNTAMIENTO DE ACULA 27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se ordena al sujeto 

obligado que proporcione a la 

parte recurrente en forma 

gratuita la información 

solicitada, así como que 

publique en su tablero o mesa 

de avisos del Ayuntamiento la 

información que está compelido 

a publicar, lo que deberá realizar 

en un plazo no mayor a quince 
días, contados a partir de que 

cause estado la presente 

resolución, en términos de la 

consideración tercera de este 

fallo. 
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6 IVAI-REV/1580/2015/II 
SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE 
27 DE ENERO DE  

PRIMERO. Se confirma la 

respuesta emitida por la Unidad 

de Acceso a la Información 

Pública del sujeto obligado. 

 

7 IVAI-REV/1553/2015/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se confirma la 

respuesta otorgada por la 

unidad de acceso a la 

información del sujeto obligado, 

con base en lo expresado en la 

consideración tercera de este 

fallo. 

 

8 IVAI-REV/1595/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE AMATLAN 

DE LOS REYES 
27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se ordena al sujeto 

obligado, proporcione al 

recurrente en forma gratuita la 

información solicitada, así como 

que publique en su tablero o 

mesa de avisos del 

Ayuntamiento la información 

que está compelido a publicar, lo 

que deberá realizar en un plazo 

no mayor a quince días, 

contados a partir de que cause 

estado la presente resolución, 

en términos de la consideración 

tercera de este fallo. 

 

9 IVAI-REV/1573/2015/I 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA 
27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se revocan las 

respuestas emitidas por el 

sujeto obligado, en 

consecuencia se le ordena que 

emita nueva respuesta en la que 

informe de manera fundada y 

motivada, la existencia o 

inexistencia de lo solicitado, en 

los términos precisados en la 

consideración tercera del 

presente fallo. Lo que deberá 

realizar en un plazo no mayor a 
quince días, contados a partir de 

que cause estado la presente 

resolución. 

 

10 IVAI-REV/1582/2015/I AYUNTAMIENTO DE AQUILA 27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se ordena al sujeto 

obligado que proporcione a la 

parte recurrente en forma 

gratuita la información 

solicitada, lo que deberá realizar 

en un plazo no mayor a quince 
días, contados a partir de que 

cause estado la presente 

resolución, en términos de la 

consideración tercera de este 

fallo. 

 

11 IVAI-REV/1597/2015/I AYUNTAMIENTO DE ALVARADO 27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se ordena al sujeto 

obligado que proporcione a la 

parte recurrente en forma 

gratuita la información 

solicitada, lo que deberá realizar 

en un plazo no mayor a quince 
días, contados a partir de que 

cause estado la presente 

resolución, en términos de la 

consideración tercera de este 

fallo. 

 

12 IVAI-REV/1588/2015/I 
AYUNTAMIENTO DE 

AYAHUALULCO 
27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se ordena al sujeto 

obligado que proporcione a la 

parte recurrente en forma 

gratuita la información 

solicitada, lo que deberá realizar 

en un plazo no mayor a quince 
días, contados a partir de que 

cause estado la presente 

resolución, en términos de la 

consideración tercera de este 

fallo. 
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13 IVAI-REV/1566/2016/III SECRETARIA DE EDUCACION 27 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se revoca el acto 

impugnado y se ordena a la 

Secretaría de Educación, por 

conducto de su Unidad de 

Acceso a la Información Pública, 

que en un plazo no mayor a 

quince días contados a partir de 

que cause estado la presente 

resolución dé cumplimiento al 

presente Fallo en términos de lo 

expuesto en el Considerando 

Tercero. 

 

14 IVAI-REV/1601/2015/II UNIVERSIDAD VERACRUZANA 26 DE ENERO DE 2016 

ÚNICO. Por razones de 

economía procesal y a fin de 

resolver de manera conjunta, 

expedita y completa lo relativo a 

la procedencia de los medios de 

impugnación, así como a efecto 

de evitar el pronunciamiento de 

resoluciones contradictorias 

entre sí, respecto de una misma 

cuestión litigiosa, lo procedente 

es acumular al recurso 

identificado con la clave de 

expediente IVAI-
REV/1601/2015/II, los restantes 

medios de impugnación 

precisados en la tabla que 

antecede, debiéndose glosar 

copia certificada del presente 

fallo a los autos de los recursos 

de revisión acumulados. 

 

15 
IVAI-REV/26/2016/II y su 

acumulado 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
ACUERDO DE 27 DE ENERO DE 

2016 

ÚNICO. Por razones de 
economía procesal y a fin de 
resolver de manera 
conjunta, expedita y 
completa lo relativo a la 
procedencia de los medios 
de impugnación, así como a 
efecto de evitar el 
pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias 
entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular al 
recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-
REV/26/2016/II, el restante 
medio de impugnación 
precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose 
glosar copia certificada del 
presente fallo a los autos del 
recurso de revisión 
acumulado. 

16 IVAI-REV/434/2015/II 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

ANTIGUA 

ACUERDO DE 26 DE ENERO DE 
2016 

I. Del análisis de 
las constancias de cuenta y 
de la resolución emitida en 
el expediente al rubro 
citado, se advierte que el 
ente obligado cumplió de 
manera parcial, toda vez 
que le falta especificar los 
conceptos por dietas, 
sueldos y salarios, 
compensaciones, 
gratificaciones o cualquier 
otro ingreso 
desagregándose la 
información; por lo tanto se 
le requiere para que en un 
plazo de tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, de 
cumplimiento, informe y 
acredite ante este instituto 
el acatamiento total de la 
resolución dictada en el 
presente asunto. 
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17 IVAI-REV/1556/2015/II 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Se revoca la 
respuesta emitida por la 
unidad de acceso del sujeto 
obligado, y se ordena que 
proporcione la información 
solicitada, en los términos 
expuestos en la 
consideración tercera de 
este fallo. Lo que deberá 
realizar en un plazo no 
mayor a quince días hábiles, 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución. 

18 IVAI-REV/1560/2015/III 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE  
 
PRIMERO. Es inoperante el 
agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia 
se confirma la respuesta 
emitida el sujeto obligado 
durante la substanciación 
del recurso de revisión. 

19 IVAI-REV/1567/2015/I 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se confirma la 
respuesta emitida por la 
unidad de acceso del sujeto 
obligado. 

20 IVAI-REV/1568/2015/II 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Se confirma la 
respuesta emitida por la 
Unidad de Acceso a la 
Información Pública del 
sujeto obligado. 

21 IVAI-REV/1572/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE LAS 

CHOAPAS 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Se ordena al 
Sujeto Obligado, que por 
conducto de su Unidad de 
Acceso a la Información 
Pública, en un plazo no 
mayor a quince días 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución, dé cumplimiento 
a ésta en términos de lo 
expuesto en el 
Considerando Tercero. 

22 IVAI-REV/1574/2015/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Se modifica la 
respuesta otorgada por la 
unidad de acceso a la 
información del sujeto 
obligado, y se ordena 
entregar la información 
faltante, con base en lo 
expresado en la 
consideración tercera de 
este fallo. 
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23 IVAI-REV/1576/2015/I FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se confirman las 
respuestas emitidas por el 
sujeto obligado durante la 
substanciación del presente 
recurso. 

24 IVAI-REV/1577/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE MARTÍNEZ 

DE LA TORRE 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Se ordena al 
sujeto obligado que 
proporcione a la parte 
recurrente en forma 
gratuita la información 
solicitada, así como que 
actualice su página de 
internet con la información 
que está compelido a 
publicar, lo que deberá 
realizar en un plazo no 
mayor a quince días, 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución, en términos de 
la consideración tercera de 
este fallo. 

25 IVAI-REV/1583/2015/II 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 
2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Se confirma la 
respuesta otorgada por la 
unidad de acceso a la 
información del sujeto 
obligado, con base en lo 
expresado en la 
consideración tercera de 
este fallo. 

26 IVAI-REV/1584/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE ALTO 

LUCERO DE GUTIÉRREZ BARRIOS 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Se confirma la 
decisión de la Unidad de 
Acceso a la Información del 
Ayuntamiento de Alto 
Lucero de Gutiérrez Barrios, 
por los motivos expuestos 
en el Considerando Tercero 
del presente Fallo. 

27 IVAI-REV/1585/2015/I SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Se ordena al 
sujeto obligado que emita 
respuesta en la que informe 
de manera fundada y 
motivada, la existencia o 
inexistencia de lo solicitado, 
en los términos precisados 
en la consideración tercera 
del presente fallo. Lo que 
deberá realizar en un plazo 
no mayor a quince días, 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución 

28 IVAI-REV/1596/2015/III AYUNTAMIENTO DE ASTACINGA 
RESOLUCIÓN DE 27 DE ENERO DE 

2016 

RESUELVE 
PRIMERO. Es parcialmente 
fundado el agravio hecho 
valer por el recurrente, en 
consecuencia se modifica la 
respuesta emitida por el 
sujeto obligado durante la 
substanciación del medio 
recursal y se ordena que en 
un plazo no mayor a quince 
días contados a partir de 
que cause estado la 
presente resolución, dé 
cumplimiento al presente 
fallo en términos de lo 
expuesto en el 
Considerando Tercero y 
permita el acceso a la 
información peticionada al 
hoy recurrente. 
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29 CUADERNILLO 08/2016  
ACUERDO DE 27 DE ENERO DE 

2016 

I. ESTA AUTORIDAD 
QUEDA NOTIFICADA 
SOBRE LA ADMISIÓN DE 
LA DEMANDA DE 
AMPARO INTERPUESTA 
POR ---------, QUEDANDO 
REGISTRADA CON EL 
NÚMERO--; ASÍ MISMO 
QUE SE OTORGÓ LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL ACTO 
RECLAMADO 
CONSISTENTE EN LA 
RESOLUCIÓN 
PRONUNCIADA EN EL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/2096/2014/III, PARA 
EL EFECTO DE QUE NO SE 
DIVULGUEN LOS DATOS 
PERSONALES DEL 
SOLICITANTE DEL 
AMPARO 

II. QUE LA FECHA 
DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SERÁ 
LLEVADA A CABO EL 
QUINCE DE FEBRERO DEL 
AÑO EN CURSO A LAS 
DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS… 

30 
IVAI-REV/1563/2015/III 

 
PARTIDO REVOLIUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
RESOLUCION DE 27 DE ENERO DE 

2016 
SE ORDENA 

31 
IVAI-REV/1023/2015/II 

 
COMISIÓN DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DE FORTIN 
ACUERDO DE 27 DE ENERO DE 

2016 

Del análisis de las constancias de 

autos y de la resolución emitida 

en el expediente al rubro citado, 

se advierte que el ente obligado 

cumplió de manera parcial, toda 

vez que le falta informar al 

recurrente y a este instituto la 

publicación de la información a 

que se refiere el artículo 8.1, 

fracciones III y IV de la Ley en su 

portal; por lo tanto, se le 
requiere para que en un plazo 

de tres días hábiles contados a 

partir del siguiente en que surta 

efectos la notificación del 

presente proveído, de 

cumplimiento, informe y 

acredite ante este instituto el 

acatamiento total de la 

resolución dictada en el 

presente asunto. 

Se le apercibe para que en caso 

de no actuar en la forma y plazos 

señalados, se dará inicio a la 

aplicación de las medidas de 

apremio que prevé la Ley de 

Transparencia, sujetándose al 

procedimiento marcado para tal 

efecto en los Lineamientos 

Generales para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de 

Revisión. 

 

32 
IVAI-REV/1591/2015/I 

 
AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN 

RESOLUCION DE 27 DE ENERO DE 
2016 

SE ORDENA 

33 
IVAI-REV/1575/2015/III 

 
CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO 
RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 

DE 2016 
SE CONFIRMA 
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34 
IVAI-REV/1565/2015/II 

 
INSTITUTO VERACRUZANO DE LA 

VIVIENDA 
RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 

DE 2016 
SE ORDENA 

35 
IVAI-REV/1579/2015/I 

 
AYUNTAMIENTO DE COATEPEC 

RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 
DE 2016 

SE ORDENA 

36 
IVAI-REV/1550/2015/II 

 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 
DE 2016 

SE CONFIRMA 

37 
IVAI-REV/1564/2015/I 

 
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 

RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 
DE 2016 

SE ORDENA 

38 
IVAI-REV/1544/2015/II 

 
AYUNTAMIENTO DE ALVARADO 

RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 
DE 2016 

SE ORDENA 

39 
IVAI-REV/1594/2015/I 

 
AYUNTAMIENTO DE 

A,MATITLÁN 
RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 

DE 2016 
SE ORDENA 

40 
IVAI-REV/1589/2015/II 

 
AYUNTAMIENTO DE ATZALAN 

RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 
DE 2016 

SE ORDENA 

41 
IVAI-REV/1593/2015/III 

 
AYUNTAMIENTO DE 
ALPATLAHUAC 

RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 
DE 2016 

SE ORDENA 

42 
IVAI-REV/1587/2015/III 

 
AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN 

RESOLUCION  DE 27 DE ENERO 
DE 2016 

SE ORDENA 

43 
IVAI-REV/1147/2015/I 

 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

ACUERDO  DE 27 DE ENERO DE 
2016 

Se tiene al Ayuntamiento de 
Xalapa, dando cumplimiento a la 

resolución pronunciada el 

treinta de septiembre de dos 
mil quince, ello en virtud que del 

análisis de las constancias de 

cuenta y del fallo citado, se 

advierte que el ente obligado 

cumple con el derecho de acceso 

a la información de la parte 

recurrente, ya que le hace 

entrega de la información 

solicitada.  

Toda vez que la parte recurrente 

tuvo conocimiento de la 

información proporcionada y en 

autos no obra constancia de que 

exista promoción alguna en la 

cual manifieste su 

inconformidad con lo 

entregado, se presume que ha 

sido acatada, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en 

el resolutivo segundo inciso b) 

del fallo en el expediente al 

rubro citado. 

Archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 


